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Día: 13 de enero de 2005.
N.º finca: 1. Titular: José Choclán Álvarez-Cascos. 

Hora: Once treinta horas.
N.º finca: 2. Titular: Julia Pérez Martínez. Hora: Once 

treinta horas.
N.º finca: 3. Titular: Julia Pérez Martínez. Hora: Doce 

treinta horas.
N.º finca: 4. Titular: Julia Pérez Martínez. Hora: Doce 

horas diez minutos.

Granada, 2 de diciembre de 2004.–El Jefe de la 
Demarcación actal. Fdo.: Juan Francisco Martín Enci-
so.–58.187. 

 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Castilla y León Oriental relativo a la Reso-
lución de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
de Estado de Infraestructura y Planificación, por 
la que se aprueba el expediente de información 
pública y aprobación definitiva del estudio infor-
mativo de clave EI.1-E-136.A, «Autovía Medina-
celi-Soria».

Visto el informe de la Dirección General de Carrete-
ras sobre el estudio informativo de referencia y en uso de 
la competencia establecida en la Resolución de Delega-
ción de Atribuciones de 30 de mayo de 1996, resuelvo:

1. Declarar que el expediente de información públi-
ca reseñado en el asunto cumple con lo preceptuado en 
los artículos 32, 33, 34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (1812/1994, de 2 de septiembre).

2. Aprobar el expediente de información pública del 
estudio informativo de clave EI.1-E-136.A, «Autovía 
Medinaceli-Soria», seleccionando como alternativa a 
desarrollar en los sucesivos proyectos de construcción la 
alternativa propuesta en el estudio informativo con las 
modificaciones que establece la Declaración de Impacto 
Ambiental y que fundamentalmente son el cambio a la 
Alternativa A-80 entre los pp.kk. 0,300 y 4,500, y entre 
11,700 y 18,000, así como la aproximación del trazado lo 
máximo posible a la N-111 entre los pp.kk. 5,500 y 
11,500, 18,000 y 20,500, y 23,000 y 37,700. Dicha alter-
nativa consiste en una autovía de nuevo trazado de unos 
70 km de longitud con un presupuesto de ejecución por 
contrata de 256,314 MEUR de 2002.

3. En la fase de proyecto de construcción se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes:

3.1 Se incluirá en el enlace inicial un acceso directo 
al barrio de Medinaceli-Estación, y se suprimirá el enlace 
del p.k. 17,500 de la solución A-80 del estudio.

3.2 Se alejará el trazado hacia el oeste en la zona de 
Lubia pero sin afectar al monte de utilidad pública exis-
tente buscando una solución que compatibilice el desa-
rrollo del núcleo urbano y la protección de los recursos 
naturales de su entorno. Además, se realizará un único 
enlace completo de acceso a Lubia en el p.k. 60,350 
aproximadamente.

3.3 En el tramo de acceso sur a Soria se mantendrá 
la solución propuesta, pero desplazada unos 250 m al 
oeste para evitar la afección al pozo, depósito de aguas y 
conducciones de abastecimiento. Además se incluirá un 
nuevo enlace en la zona sur de Los Rábanos (p.k. 67,000 
aproximadamente).

3.4 Se mantendrán los contactos oportunos con 
RENFE para establecer las condiciones de los pasos con 
las líneas afectadas: Madrid-Zaragoza y Torralba-Soria, 
y con la línea sin servicio Valladolid-Ariza que puede 
reutilizarse como vía verde.

3.5 Se mantendrán contactos con ENAGAS para 
intentar evitar, mediante modificaciones del trazado en 
alzado, las afecciones al gasoducto Aranda de Duero-
Soria-Almazán.

3.6 Se tendrán en cuenta las sugerencias enviadas 
por la Confederación Hidrográfica del Duero a través de 
su Servicio de Hidrología y su Área de Explotación, 
manteniendo los contactos oportunos.

La presente resolución pone fin a la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c) 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, 22 de diciembre de 2004.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación. Fdo.: Francisco Almendres López.–58.117. 

 Anuncio de la Subdirección General de Recursos 
sobre notificación de la resolución recaída en el 
recurso administrativo n.º 1892/03.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 22 de junio de 2004, 
adoptada por la Secretaría General de Transportes del 
Departamento, en el expediente número 1892/03.

«Examinado el recurso de alzada formulado por D. 
Rubén Martínez Alonso, contra resolución de la Direc-
ción General de Transportes por Carretera de fecha 5 de 
julio de 2003 que le sanciona con una multa de 210,00 
euros, por superar, el conductor del vehículo matrícula 
0-3269-CC en menos de un 20% los tiempos máximos de 
conducción autorizados en el período bisemanal que 
comprende del 1 al 14 de abril de 2002, (expte.: n.º
IC/1841/2002).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Inspección General del Transporte 
Terrestre dependiente de este Ministerio, se levantó Acta 
de infracción al ahora recurrente, en la que se hizo cons-
tar los citados datos que figuran en la indicada resolu-
ción.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente y como consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a la pretensión del interesado y se solicita la 
revocación del acto impugnado, o en otro caso, la reducción 
de la sanción impuesta. Dicho recurso ha sido informado 
por el órgano sancionador en sentido desestimatorio.

Fundamentos de Derecho

I.–En primer término el recurrente sostiene que se ha 
vulnerado el principio de presunción de inocencia recogi-
do en el artículo 24.2 de la Constitución Española y en el 
artículo 137.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Sin 
embargo el Tribunal Supremo en sentencia de 26 de julio 
de 1988 establece que «para la aceptación de la presun-
ción de inocencia del artículo 24.2 CE no basta con su 
simple alegación cuando exista un mínimo de indicios 
acusativos, siendo imprescindible una actividad probato-
ria por parte de quien trate de beneficiarse de ella, evitan-
do el error de entender que ese principio presuntivo supo-
ne sin más una inversión de la carga de la prueba», 
actividad probatoria que en ningún momento ha sido lle-
vada a cabo por el recurrente, el cual se limita a negar la 
veracidad de los hechos imputados, no destruyéndose, 
por tanto, el valor probatorio que al acta de inspección 
atribuyen los artículos 137.3 de la Ley 30 /1992, de 26 de 
noviembre, 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora y el 
artículo 22 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

II.–Asimismo se alega que, la resolución impugnada, 
no contiene los elementos a que hace referencia el ar-
tículo 20.4 del Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto 
por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, alegación que queda desvirtua-
da por el propio contenido de la resolución en la que, 
además de los elementos previstos en el artículo 89.3 de 
la citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre, quedan refle-
jados tanto la valoración de las pruebas, como los he-
chos, responsables de la infracción, infracción cometida 
y sanción impuesta, tal y como preceptúa el citado ar-
tículo 20.4 del Real Decreto 1398/1993.

III.–En cuanto a la falta de motivación de la resolu-
ción que alega el recurrente ha de señalarse que, dicha 
alegación, carece de fundamento, toda vez que la citada 
resolución contiene una referencia a los hechos en los 
que se basa la decisión y fundamentos de derecho aplica-
bles, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el ar-
tículo 54.1 de la Ley 30/ 1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común modificada por 
Ley 4/1999 de 13 de enero.

Además ha de ponerse de manifiesto, que la resolu-
ción se basa en la propuesta del instructor, y ello consti-
tuye ya de por sí suficiente motivación de acuerdo con 
reiterada jurisprudencia (por todas, s. 28-6-96. Art. 5345) 
que entiende que es suficiente motivación que el acto 
administrativo acoja de forma íntegra la propuesta de re-
solución efectuada por el órgano competente.

IV.–Por otro lado el recurrente alega la ausencia de noti-
ficación de la denuncia, alegación que resulta desvirtuada 
por los documentos que obran en el expediente administra-
tivo tales como el escrito de alegaciones presentado por el 
propio interesado en fecha 5 de marzo de 2003, y el aviso de 
recibo correspondiente a la notificación de la denuncia fir-
mado, en fecha 21 de febrero de 2003.

V.–En cuanto a la alegación relativa a la falta de remi-
sión del acta de inspección ha de señalarse que, tal y como 
ha sido puesto de manifiesto en el Fundamento preceden-
te, en fecha 21 de febrero de 2.003, en cumplimiento a la 
exigencia establecida en el artículo 210 del Real Decreto 
1211/1990, el órgano instructor dio traslado al interesado 
de la denuncia, cuyo contenido reproduce y amplia el 
contenido del acta de inspección, no existiendo en el pre-
sente supuesto obligación administrativa de dar traslado de 
oficio de otros documentos distintos de la denuncia y la 
resolución, documentos que, por otro lado, forman parte 
del expediente administrativo y de los que el interesado, a 
tenor de lo previsto en los artículos 35 y 37 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, puede en cualquier momento solicitar copia.

VI.–Por lo que respecta a la alegación relativa a la 
omisión del trámite de audiencia, es decir, no haberse 
notificado la propuesta de resolución ha de señalarse que 
según el artículo 19.2 del Real Decreto 1398/1993 de 4 
de agosto «se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas, en su caso, por el interesado de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 3 y en el punto 1 del 
artículo 16 del presente Reglamento»; disponiendo el 
artículo 19.3 que «la propuesta de resolución se cursará 
inmediatamente al órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alega-
ciones e informaciones que obren en el mismo». Por 
tanto, y de conformidad con el citado precepto, al no ha-
berse tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las ya aducidas, no es preceptiva la notifi-
cación de la propuesta de resolución al interesado.

A mayor abundamiento, según reiterada jurispruden-
cia, (Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de abril de 
1.997, 2 de junio de 1.997, 16 de marzo de 1.998 y 22 de 
abril de 1.999, entre otras), dicho trámite deja de ser im-
prescindible, desde la óptica de la plena satisfacción del 
derecho a ser informado de la acusación, si en un trámite 
anterior se notificó «un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad que se imputa, integrado por la de-
finición de la conducta infractora que se aprecia y su 
subsunción en un concreto tipo infractor, así como la 
consecuencia punitiva que aquella se liga en el caso de 
que se trata», elementos todos ellos que quedan refleja-
dos en la denuncia, la cual, como ya se ha expuesto, fue 
notificada al recurrente.

VII.–En conclusión ha de ponerse de manifiesto que 
los hechos sancionados se encuentran acreditados a tra-
vés de los documentos aportados por la propia entidad 
interesada, los discos-diagrama, cuya correcta interpreta-
ción se encuentra bajo la garantía de los servicios técni-
cos de este Departamento, a los cuales se presta confor-
midad, careciendo de alcance exculpatorio los 
argumentos de la mercantil recurrente por cuanto la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres en su art. 142. k), así como el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
reglamento de la citada Ley en su art. 199. l), tipifican 
como infracción leve los citados hechos, y el art. 201.1 
del citado Reglamento establece como sanción a tales 
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infracciones apercibimiento y/o multa de hasta 46.000 
pesetas (276,47 euros). Por lo tanto, no pueden prevale-
cer sobre la norma jurídica las alegaciones del recurrente, 
ya que el acto administrativo impugnado se encuentra 
ajustado a Derecho al aplicar correctamente la referida 
Ley y su Reglamento en relación con lo establecido en el 
artículo 6 del Reglamento 3820/1985, de 20 de diciem-
bre, de la Comunidad Económica Europea.

VIII.–Por último, en cuanto a la alegación relativa a la 
vulneración del principio de proporcionalidad de las 
sanciones ha de señalarse que no puede ser aceptada la 
misma por falta de fundamento jurídico toda vez que, 
calificados los hechos imputados como infracción leve a 
tenor de lo establecido en el artículo 199,l) del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres y siendo sancionable la misma, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 201.1 del citado Reglamento 
con apercibimiento y/o multa de hasta 46.000 pesetas 
(276,47 euros), teniendo en cuenta las circunstancias 
concurrentes en el caso y el principio invocado, el Órga-
no sancionador graduó la sanción limitándola a una 
multa de 210,00 euros. Por tanto, la resolución impugna-
da tiene en cuenta el principio de proporcionalidad en los 
términos previstos por reiterada jurisprudencia, pudiendo 
citar a modo de ejemplo la sentencia de 8 de abril
de 1.998 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
(RJ 98/3453) a tenor de la cual «el órgano sancionador 
puede, por efecto del principio de proporcionalidad, im-
poner la sanción que estime procedente dentro de lo que 
la Ley señala».

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada formulado por D. 
Rubén Martínez Alonso, contra resolución de la Direc-
ción General de Transportes por Carretera de fecha 5 de 
julio de 2003 (Expte.: n.º IC/1841/2002), resolución que 
se declara subsistente y definitiva en vía administrativa.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su notificación.

La referida sanción deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el 
cual sin haber satisfecho la sanción impuesta en período 
voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo estableci-
do en los artículos 146.4 de la LOTT y 215 de su Regla-
mento de aplicación, incrementada con el recargo de 
apremio y en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta corriente del BBVA 
0182-9002-42, N.º 0200000470 - P.º de la Castellana, 67 
(Madrid), haciendo constar expresamente el número del 
expediente sancionador».

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–Subdirector Gene-
ral de Recursos, Isidoro Ruiz Girón.–57.761. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas por la que se otorga a la em-
presa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», autoriza-
ción administrativa y aprobación de proyecto en 
relación con la Addenda n.º 2 al proyecto de ins-
talaciones de la estación de compresión de gas 
natural ubicada en el termino municipal de Cre-
villente, en la provincia de Alicante.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 16 de julio de 2003 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), se otorgó a la empresa 
«ENAGÁS, Sociedad Anónima», autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto técnico para la cons-
trucción de las instalaciones correspondientes a una esta-

ción de compresión de gas natural, en el término 
municipal de Crevillente, en la provincia de Alicante, y 
se reconocía la utilidad pública en concreto de las
instalaciones de la citada estación de compresión de 
gas natural, a los efectos previstos en el Título V de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros.

En la condición Segunda de dicha Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de 16 
de julio de 2003, en la que se indicaban las características 
básicas de las instalaciones de la referida estación de 
compresión de gas natural, se señalaba que: «La configu-
ración de la menciona estación de compresión estará in-
tegrada por tres unidades de compresión de gas natural 
de idénticas características, una de ellas de reserva, dis-
puestas en paralelo, con el fin de que las distintas unida-
des entren en funcionamiento dependiendo de las necesi-
dades que se produzcan, siendo la capacidad nominal 
total de la estación de compresión de 700.000 m3(n)/h».

La empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», ha soli-
citado, con fecha 13 de agosto de 2004, autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto de ejecución para 
la modificación, de las características de las instalaciones 
de la citada estación de compresión previstas en el pro-
yecto de instalaciones inicialmente presentado y recogi-
das en la Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 16 de julio de 2003, anteriormen-
te citada. A tal efecto se acompaña a dicha solicitud el 
documento técnico denominado Addenda n.º 2 a la esta-
ción de compresión de Crevillente (Alicante).

De acuerdo con lo previsto en la citada Addenda n.º 2 
al proyecto de la estación de compresión de Crevillente 
(Alicante), la configuración de la mencionada estación 
de compresión estará integrada por dos unidades de 
compresión de gas natural de idénticas características 
(en lugar de las tres previstas inicialmente), dispuestas 
en paralelo, una de ellas de reserva, y por lo tanto cada 
una con capacidad igual a la nominal prevista de 
700.000 m3 (n)/h, con lo que trabajando en paralelo 
ambas máquinas de caudal comprimido podría alcan-
zarse una capacidad de 1.400.000 m3(n)/h.

Las razones que «ENAGÁS, Sociedad Anónima», 
expone como justificación de la citada modificación son 
las siguientes:

Al trabajar la estación de compresión de Crevillente 
alineada con la emisión de la planta de recepción, alma-
cenamiento y regasificación de gas natural licuado 
(G.N.L) de Cartagena a través del gasoducto sobre el que 
aquella se instala, y puesto que está previsto que la citada 
planta incremente su emisión hasta 1.350.000 m3 (n)/h, el 
funcionamiento de la estación de compresión se va a 
producir prácticamente en continuo para caudales de en 
torno a 700.000 m3 (n)/h.

En las condiciones anteriores es preferible, por razo-
nes de eficiencia energética y técnica (menores consumos 
unitarios, simplificación del funcionamiento y de la ope-
rativa de la estación, reducción de repuestos de operación 
y mantenimiento, etc.), el sustituir dos máquinas por una 
sola equivalente a la suma de ambas, en cuyo caso deberá 
ser la segunda de reserva idéntica a la primera.

La Dependencia del Área Funcional de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Alicante, 
ha sometido a información pública, en la provincia de 
Alicante, la referida solicitud de la empresa «ENAGÁS, 
Sociedad Anónima», así como la correspondiente 
Addenda n.º 2 al proyecto técnico de las instalaciones, 
habiendo transcurrido el plazo establecido sin que se 
haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área Funcional de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Alicante, ha 
emitido informe sobre el expediente relativo a la Addenda 
n.º 2 al proyecto técnico de las instalaciones de la estación 
de compresión de gas natural en el término municipal de 
Crevillente, en la provincia de Alicante, habiendo infor-
mado favorablemente el otorgamiento de la autorización 
administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución 
de las instalaciones con respecto a la citada Addenda n.º 2 
al proyecto de la estación de compresión, solicitadas por la 
empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 

de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural («Boletín Oficial del Estado» del 31); el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector del 
gas natural («Boletín Oficial del Estado», de 7 de sep-
tiembre), y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 («Boletines 
Oficiales del Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de 
noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGÁS, Socie-
dad Anónima», autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones con respec-
to a las modificaciones previstas en la Addenda n.º 2 al 
proyecto de la estaciónde compresión de gas natural 
ubicada en el término municipal de Crevillente, en la 
provincia de Alicante.

La presente resolución se otorga al amparo de lo dispues-
to en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; y con suje-
ción a las condiciones que figuran a continuación.

Primera.–La empresa «ENAGÁS, Sociedad Anóni-
ma», deberá cumplir, en todo momento, en relación con 
la citada estación de compresión de gas natural, cuanto se 
establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, así como en las disposiciones y regla-
mentaciones que la complementen y desarrollen; en el 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; en el Real Decre-
to 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acce-
so de terceros a las instalaciones gasistas y se establece 
un sistema económico integrado en el sector de gas natu-
ral, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del 
mismo; y en la legislación sobre evaluación de impacto 
ambiental así como en las disposiciones legislativas rela-
tivas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
los documentos técnicos denominados «Estación de 
Compresión de Alicante. Proyecto de Autorización de 
Instalaciones» y «Addenda n.º 2 al Proyecto de Estación 
de Compresión de Alicante. Configuración de la Esta-
ción de Compresión de Alicante», presentados por la 
empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima», en esta Direc-
ción General y en la Dependencia del Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Alicante.

Las principales características básicas de la referida 
estación de compresión de gas natural son las que se in-
dican a continuación.

La estación de compresión de gas natural se ubica en 
el término municipal de Crevillente, en la provincia de 
Alicante, en un punto intermedio del gasoducto entre 
Cartagena y Alicante situado entre las posiciones exis-
tentes del gasoducto denominadas 15-26 y 15-27.

La capacidad nominal total de la estación de compre-
sión no sufre variación como consecuencia de modifica-
ciones introducidas por la Addenda n.º 2, manteniéndose 
en 700.000 m3 (n)/h.

La configuración de la menciona estación de compre-
sión estará integrada por dos unidades de compresión de 
gas natural de idénticas características, una de ellas de 
reserva, dispuestas en paralelo.

La estación de compresión será reversible, de tipo in-
temperie y completamente automatizada. El funciona-
miento de forma local se efectuará desde la sala de con-
trol de la estación, mientras que el funcionamiento a 
distancia se efectuará desde el Centro Principal de Con-
trol de la empresa «ENAGÁS, Sociedad Anónima».

La estación de compresión está diseñada, en condicio-
nes normales de funcionamiento, para poder elevar la 
presión del gas natural que se recibe a través de los ga-
soductos entre la citada posición 15.27 y Cartagena 


